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RESOLUCION No. 90-24 pr, 

9 GERARDO PEÑA MATHEUS + 00000014 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejarcicio de las atribuciones conferidas por el sefior 
Superintendente de Compañias mediante Resolución Nos. 
ADM-389319 del 23 de octubre de 1969; y, ADM-89329 del 
16. de noviembre de 1989; os 

ONSIDERANDO: 

QUE el ed, octubre de 198% se ha otorgado ante 
-el Notario Dácimo Sáptimo del cantón Guayaquil, encarga- 
do de la Notaria Décima Quínta del cantón Guayaquil, - 
doctor . Miguel Varnaza Requena la escritura pública de 
aumento de ¡capital y reforma de estatutos de la Compañia ' 

LARVAFINA, "LARVAS JOSEFINA S.A. Y 

- QUE el ingeniero Alfredo Molestina Pino, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
doctor Jorge Pino Vernaz ha solicitado la. aprobación 
de la indicada. escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha. 
presentado el informe favorable No. 89-4693-IA dal 4 de 
diciembre de 1989; / 

. QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-169 del 18 de enero de Po ha emitido 
informe para la continuación del trámite 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; o 

RE Y ELVEs 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: 2) Vel aumento de 
capital:de LARVAPFINA, LARVAS JOSEFINA S. Af ror SESENTA Y 
UN MILLONES CIEN. MIL SUCRES dividido en sesenta y un mil 
cien acciones de mil sucres cada una; y, bY la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO secunoo.-Y DISPONER que el Notario Décimo 
Quinta del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 1 
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escritura -públida que' ss 'apruebá, tóme húta del contani- 
do de la presente Resolución y siente, razón .de esta... 

anotación... 0 0 TT TT AA 

2 o A eri pa 
+. ARTICULO". TERCERO / DISPONER “que el “Régistrador” 

Mercantil del cantón Guayaquil: a)vinscriba la referida . 
- escritura. pública "junto" con” ta” preseñte Resolución, — 

archive una copia de' dicha escritura y devuslva.las ., 
restantes con la razón de la inscripción que se brdána;' 
A PON compla las demás presqripeiones »,conténidas en la 

AS 

» Eran 2 Ley de Registro. . a e e 
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- A ARTICAP CUARTOL- DISPONER 3gyo ¡pd ¡etario igépimo 
de PAEme nó del tantón Guayaquil, añate al margen de la 

% mari i2ide Ma escritura pública del 21 de junio de 1985 
¿E por _Ta“cual sá constituyó la --compañla en referencia, 

* que ha ¿procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
- Bajatytós,. mediante la escritura pública que se aprueba 
'por__la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

4 

ARTICULO QUINTOf DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

- uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIEJARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE [GUAYAQUIL 
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Expy/ No. 42663-8 CERFIFICO: Que con fecha de hoy, 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 2,619. 

a 2.616, nímero 202 del Registro Mercantil, Lábco de 
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Industriales y anotada bajo el número 1.919 del Repertorio .- Guayaquil;    

  

   

     

noventa .- El Registrador Mercantil.- 
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Se tomó nota de lo o a anteríor Resolución a fojas 13.233, - 

24.276 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,985; y, 13.036 

del mismo Registro de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas. 

Guayaquil, Enero treinta de mil novecientos 

NRercantil .- 

ta e.» El Registrador —-=    
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1 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAB/ANDRADE 
Registrador Mercantil del Guayaquil 

e 

arduo ATA ATP 

a TO AUREAOTAAA LO 

   


